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Don �omás Cipriano de Mosquera está de moda. Aquí, 
e� cualquier parte, su vida y sus hazañas, sus hechos y sus 
dichos, llamarán la atención, y despertarían la curiosidad 
Y el elogio. Por las páginas del libro de Tamayo rota la 
ma_ndíbula por las balas de los muchachos de A�ualongo,
altivo, rencoroso, galante, dominador y cruel, pasa el ge
neral Mos�uera como uno de esos marqueses que exhuma 
Valle Inclan de las tumbas más gloriosas de Galicia de 
Asturias, de Castilla, para traerlos a las páginas de ' sus 
Sonatas arropados en la capa de su prosa sonora y mag
nífica. 

TOMAS RUEDA VARGAS, 
Consiliario y Colegial de este Colegio Mayor. 

Gerardo .M.artínez Pérez 

· Cono�í a Gerardo Martínez Pérez aquí, en el Colegio
del Rosario, a principios de febrero de 1915. Desde entonces 
me ligó con él una estrecha amistad que -debido a una 
de esas paradojas frecuentísimas en su vida- se convirtió en 
afect� casi fr�ternal desde el día en que estando yo, como 
colegial de numero, presidiendo un estudio lo condené con 
inusitado espíritu autoritario a una hora' de calabozo en 
ca:stigo de alguna truhanería con que él había provocado 
una risotada general. 

Estudiaban entonces en el Colegio del Rosario: Darío 
Echandía, en quien maestros y alumnos reconocían unáni
mement� una inteligencia superior; Gonzalo Restrepo, que 
po_r esa epoca comenzaba a revelarse como un magnífico es
critor; Manuel Serrano Blanco, que nos cautivaba a todos 
con su ingenio y con su prodigiosa memoria; José del Carmen 
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Mesa Machuca, que presentaba los exámenes más brillan
tes y lucidos que he oído en mi vida; Mario Carvajal, Luis . 
Ignacio Andrade y Julio César García, que con altísimo es
píritu de humanistas y con ejemplar y edificante desinte
rés, se entregaron al latín y al griego, a la estética y a la 
historia de la filosofía, mientras los demás aspirábamos a 
capacitarnos para ganarnos la vida en el ejercicio de la 
abogacía; Antonio Rocha, Alejandro Bernate, Francisco Jo
sé Ocampo, Alejandro Cabal Pombo y Arcadio Supelano 
Medina, tan serios, estudiosos y aplomados como inteligen� 
tes; Mario Fernández de Soto que, desde entonces, en to
do sentido, se mostraba digno de llevar con orgullo sus 
apellidos ilustres; Carlos Alzate López, que era un estu
diante de primer orden, y muchos otros que después han 
llegado a altísimas posiciones en la política, en el foro y en 
las letras. 

No era cosa fácil, como se comprende sin esfuerzo, so
bresalir en ese medio. Y sin embargo -tengo la seguridad 
de que así lo reconocen unánimemente los condiscípulos a 
quienes he citado- Gerardo Martínez Pérez sobresalía en
tre todos por su talento. 

Indisciplinado, rebelde, más aficicnado a la lectura de 
las novedades literarias que al estu�io de los códigos; po
seído de un espíritu iconoclasta desconcertante; chocarrero, 
mordaz, dominado por una invencible afición a la paradoja; 
convencido de su superioridad intelectual, exponía cons
tantemente -con un léxico tan rico como pintoresco, saca
do en buena parte de los clásicos castellanos, que leía con 
avidez- opiniones originalísimas y frecuentemente cáusti
cas ·sobre todas las cosas, e ironizaba continuamente, a ve
ces con una gracia insuperable, complaciéndose para ello 
en exagerar su característico acento nariñense. 

Tenía una asomb�osa facilidad de palabra y una plu
ma agilísima. Su magnífico cuento "La Chilca Negra", que 
obtuvo el primer premio en el concurso abierto en el año 
de 1918 en el Colegio, es una pequeña obra maestra, que, 
por desgracia, no llegó a publicarse nunca. Todavía me 
acuerdo de la dedicatoria, en que se advierte la garra
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del león. "El autor -decía- hace dedicatoria de estecuento a Mercedes Sánchez, hija de _ la Chilca, pero cornosupone que a la tal Mercedes poco de letras •se le alcanza, le ruega al señor Cura de Carlosama se lo lea". Term�nados sus estudois y aprcbado plenamente en to:. dos su_ ex�:nenes prepartorios, más a fuerza de talento que �e aphcac10n, se marchó a Pasto, que, por lo menos en esaepoc!, no era un medio adecuado para él. Allá estuvo quince anos, unas veces de Magistrado del Tribunal otras vecesdedicado al ejercicio de su profesión, en alguna� épocas entre�ado a los negocios. Mientras tanto sus condiscípulos nocesabamos de lamentar que el país no aprovechara de unamanera más eficaz el enorme talento de ese muchacho Todos teníamos la seguridad de que al establecerse en la

. 
Ca

�ital, har_ía una gran carrera. A Gabriel Turbay le tocó rea�hzar el vivo anhelo que todos los amigos de Martínez Pérezteníamos de hacerlo venir a Bogotá. El mismo día en aue Turbay se posesionó del Ministerio de Gobierno nombróa _aquél Director del Departamento de Justicia. 'MartínezPerez vaciló en aceptar, pero yo me empeñé en que no rehusara el cargo, diciéndole: "Lo único importante para tí,por el momento, es estar en Bogotá. La posición misma por ahora, no importa. Comenzando por uno o por otr�puesto, tu serás Ministro en el curso de un año" . 
. Cua�do Martínez Pérez volvió a Bogotá, después de qmnce anos de residencia en Pasto, era otro hombre : seriote, tímido, callado, reflexivo, prudente, extraordinariamen�e laborioso y preocupado del qué dirán, cuando en susepoc,as de estudiante había sido todo lo contrario: se complac1a en suscitar censuras y críticas ; gozaba con 1:;er imprudente _Y hasta impertinente y jamás tomaba cosa alguna en seno. 
En el Departamento de Justicia, hizo Martínez Pérezuna . !ormidable _l�bor. De la antigua, inoperante y estéril seccw,n_ de Justicia del Ministerio de Gobierno, hizo unmag111:1co organismo de control del Poder Judicial. _}:fas tarde, al llegar a la Procuraduría General de la Nacwn, comprendió que era indispensable transformar 
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aquellb totalmente y vio que mientras no se_ cre�,ran todos los 
servicios 'adecuados para la cumplida reahzac10n de · l�s al
tos fines que la Procuraduría está llamada a cumplir, no 
pasaría ésta de ser un mecanismo burocrático más o me��s 
intrascendente. Al efecto, planeó una completa y magmfi:
ca reorganización merced a la cual el Procurador no tendra 

que limitarse,_ por absoluta falta de tiempo para otra cosa, 
a dar conceptos en algunos de los asuntos de que . debe co
nocer la Corte, sino que podrá desempeñar cumphda�_ente 
sus altísimas atribuciones constitucionales de superv1gllan
cia de los funcionarios públicos. 

En el Ministerio de Industrias no pudo Martínez Pé
rez -p8rque cuando él se posesionó el Congreso estab� reu
nido y comenzó a, citarlo constantemente para que 1�for
mara sobre asuntos que no había tenido tiempo de estudiar
realizar una obra trascendental como la que seguramen
te habría llevado a cabe en otras circunstancias y con 
más tiempo. Con todo, alcanzó a concebir y concretar por 

escrito un magnífico plan tendiente a convertir ese despa
cho en un eficaz y auténtico factor de propulsión indus
trial. 

Quiero, para termmar, hacer alusión a una de las mag
níficas sentencias dictadas por Martínez Pérez como Magis
trado del Tribunal de Pasto, porque constituye aquélla una 

de esas actuaciones en que puede decirse que se toca y se 

palpa el talento de un hombre
,- . . . Se trataba de saber si habia existido o !1º una sociedad 

de hecho entre C(?ncubinos. Martínez Pérez no conocía la 

grande obra de Hemard sobre la 1:1�teria. D� otro lado la 

sentencia es muy anterior al magmf1co estud10 de Nast so
bre el mismo asunto. Con todo, en el referido fallo se en
cuentran innumerables conceptos originalísimos que cual
quiera que ignore la fe�ha de la sentencia juzga que fueron 
tomados de Nast. Y, lo que es más prodigioso, la teoría 

que expuso entonces Martínez P�rez sobre clasificac_ió� y 
requisitos de existencia de las sociedades de hecho comc1de 
exactamente con la presentada por Hemard, de quien él no 
tenía siquiera remotas noticias. 
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A mí t · 

tra dicho 
7�

1 

oco ser ponen�: en el recurso intentado con-
d. 1 a.? 

y tuve ocas10n, con ese motivo de estu-iar a cuest10n muy a fo d M , ' 
ví , , n °· e quede pasmado cuando 
1 

qu� Martmez Perez, a fuerza de talento había llegado aos mismos resultados que Nast y Hema�d' hab' 1 do a base d 1 b . 
ian a canza-e ª onosa Y compleja técnica jurídica.

EDUARDO ZULETA ANGEL Colegi�l, doctor y profesor de la Facul�ad deJurisprudencia de este Colegio Mayor.

Sociedades de hecho <
1
) 

Sociedad de hecho entre concubinos. Cómo se forman las sociedade·s de hecho en general. Cuándo es posible admitir la existencia de sociedad de· hecho entreconcubinos. 

HECHOS 

l 9-EJ 20 de octubre de 1924, los señores X X apoderado de la señora Z. z., por una parte y N
. 

N
., como 

nombre po 1 t . 
, • ., en su . ' r a o ra, otorgaron ante el Notario d T la escritura distinguida con el número 198 

e umaco 
pertinent d' , , que en su parte 
----

e ice asi: Los otorgantes "convienen, en los tér-
(1)_ La Corte Suprema de Justicia, en sentencia recien sustanciada .por el doctor Eduardo Zuleta Angel f' ' te,

muy · t , con irmo una impor ante que había dictado el Tribunal d P t nene· d l d e as o, con po-ia e octor Gerardo Martínez P ' b . . 
una socied d d h h 

erez, so re ex1stenc1a de
ª e ec o entre concubinas.
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minos de este contrato, en poner fin a toda diferencia que 
pudiera surgir entre N. N. y la representada de X. X. en 
esta ciudad con el nombre de Club de Tumaco; 29 N. N. pa
gará a X. X., en representación de Z. Z. la suma de mil 
quinientos pesos oro legal, así: quinientos pesos al fir
marse al presente escritura y mil pesos dentro del término 
de seis meses, a partir de esa fecha. Para garantizar la obli
gación, N. N. hipoteca la casa situada en esta ciudad por 
los siguientes linderos . . .  En consecuencia, N. N. queda due
ño exclusivo del negocio y todas las existencias, sin que 
Z. Z. tenga ningún otro derecho, pues por la presente que
dan todos arreglados y lo mismo ésta queda libre de toda 
obligación para con el señor N. N." 

29

---:-
Pocos días después de otorgada esa escritura, en el 

mes de noviembre del mismo año, la señora Z. Z. -por "rei
teradas instancias de N. N.", según dice ella, o, "por los 
continuos ruegos y súplicas" de dicha señora, según afirma 
N. N.- volvió a vivir y a trabajar con éste en el Club de
Tumaco.

39-Durante el lapso comprendido entre noviembre de
1924 y el 7 de enero de 1931, la citada señora Z. Z., como 
lo afirma el Tribunal, trabajó con N. N. en el Club Tumaco. 

49-Respecto de las circunstancias o condiciones en
que se efectuó ese trabajo de la señora Z. Z. en el Club 
Tumaco, el Tribunal, mediante detenido análisis de las prue
bas, estima que se comprobó lo siguiente: a) La señora 
Z. z. trabajaba en calidad de compañera de N. N.; b) Cuan
do N. N. estaba presente, la señora Z. Z. "se entendía con 
los quehaceres domésticos", principalmente, pero también 
"está probado que sacba créditos para el Club que se car
gaban a N. N."; c) Cuando N. N. se ausentaba, la señora 
z. Z. quedaba al frente del négocio; d) Hubo un verdade
ro trabajo conjunto de N. N. y de la señora Z. Z., tendiente
a un fin común: desarrollar los negocios del Club Tumaco. 
Ambos cooperaron, de modo regular y permanente, en ese 
sentido, en el lapso ya indicado; e) Generalmente era N. N. 
quien se entendía con terceros; en su nombre se hacían las 
compras y los pedidos; como suyo figuraba el establecí-




